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Memoria descriptiva

para soÜcitar MODELO DE UTILIDAD P<" 20 "ños

a nombre de A .B . AKERLUND & RAUSING

entidad / TdWHmrkMK*&do& su eca  

con domiciüo en Fack Lund 1 ,  S u ec ia

pon "UN DISPOSITIVO DE CAJA DESTINADO A CONTENER UN ROLLO 
DE MATERIAL ES FORálA DE D̂ UiDA" (C la se  In te r n a c io n a l  
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j El presente invento ae refiere a una caja para
i contener un rollo de un material en forma de banda y que 
comprende cuatro paredes laterales que forman un mangui- 
tOt las cuales están sujetadas entre si por una zona de 

i unida y unas aletas que cierran los extremos.
La caja según el invento se caracteriza porque 

la pared lateral a cuyo lado interno esté unida la zona 
: de unión, está dividido por una tira desgarrable longi- 
¡ tudinal en dos partes longitudinales, y porque la zona 
de unión está destinada a servir como un filo cortante 
al estar únicamente unida a una de dichas partes y sobre-

i salir sobre esta parte hacia dentro debajo de la tira ras 
gable y posiblemente tambl&n hacia dentro debajo de la se 

; gunda de las dos partes longitudinales.
El invento proporciona una estructura de caja 

muy sencilla provista de un filo cortante, que está com­
pletamente cerrada hasta que se ha quitado dicha tira ras- 
gable.

Otros objetos y ventajas del invento serán cvi- 
i dantos de los dibujos adjuntos que muestran una realiza­
ción preferida del objeto del invento.

Bh los dibujos, la figura 1 es una vista en plan 
ta de una pieza elemental aplastada, para una caja según 
si invento.

La figura 2 es una vista en perspectiva de la 
misma caja antes Ae haber sido cerrada completamente.

La figura 3 os una vista en perspectiva de una 
caja completamente cerrada que acaba de empezar a abrir- 

: SO,'
La figura 4, finalmente es una vista en perspec-

11 . 4.69 2 ^



tiva de una caja completamente abierta con un rollo de ma 
;terial colocado dentro de la misma.
¡ Como mejor ae representa en la figura 1, la ca-
¡ja según el invento consiste en cuatro paredes laterales 

5 !1, 2, 3 y 4. Estas paredes laterales están sujetadas en-
¡tre ai per una zona de unión 3. El borde libre externo 
:6 de la zona de unión 3 está dentado en el ejemplo repre-
!sentado* para que sirva eficazmente como borde de desga-
¡
¡ rro.

10 ' La pared lateral 1 está dividida por una tira
desgarrable longitudinal 7 en dos partes longitudinales 
i 8 y 9. Dicha tira 7 la proporcionan cuatro lineas marca­
das 10 a 13, las cuales no penetran completamente en al 
¡material. Las dos lineas marcadas intermedias 12 y 13 es- 

13 tán formadas en el interior de la caja, mientras que las
lineas externas 10 y 11 están formadas en el exterior de 
la caja. La tira de desgarre 7 termina en una lengüeta 
completamente suelta 14 que es de agarro fácil.

los extremos las paredes laterales 1 a 4 
20 están definidas por unas aletas 13 a 22 que cierran los

extremos. Las aletas 13 y 19 están separadas de la parte 
longitudinal 8 y la tira desgarrable 7 por las ranuras 
;23 y 24. La zona de unión 3$ la cual está preferentemen­
te reforzada en su interior por un recubrimiento de pl&s- 

23 tico duro, está únicamente unida a la parte longitudinal
8. Cuando ha tenido lugar esta unión se obtiene la for^a 
representada en la figura 2. Como aparece do la figura 
3, las aletas 15 a 22, que cierran los extremos, ostán 
entonces plegadas hacia dentro.

30 Cuando ha de abrirse la caja, cono se representa
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i en la figura 3? se agarra la lengüeta 14 y se arranca la 
tira desgarrable 7.

Debido a las ranuras extremas 2$ y 24 la zona 
de unión 5 está entonces completamente expuesta junto con 

' la parte longitudinal 8. En sus extremos la zona de ucíón 
i 5 está separada de la pared lateral por las cortas ranu­
ras 2$. Estas se extienden hacia dentro hasta estar a ni­
vel con las lineas marcadas transversalmente 26 a 29.
Las dos lineas 26 y 29 que están provistas más cerca 
de los extremos están formadas en el exterior de la caja,

: mientras que las dos lineas marcadas intermedias 26 y 28 
! están previstas en el interior de la caja.

Cuando, despuÓs de haber sido quitada la tira 
desgarrable 7% son levantajas la zona de unión 5 y la

i¡ parte longitudinal 8, como se representa en la figura 4, 
el material de la caja entre las ranuras 26 y 2'/ asi 
como entre 28 y 29 está desgarrado, dato proporciona ¿os 

; zonas de apoyo 30 y 31 que sirven para retener el rollo 
! de material 32 colocado en la caja. El material de este 
i rollo 32 puede ser ahora fácilmente sacado y rasgado con­
tra el borde.

Cuando se ha cogido la Ion itud deseada de ma-
}terial, el bordo dentado 6 puede ser introducido dentro 
! de la parto longitudinal 9. Como consecuencia de <§sto la 
caja está cerrada una vez más. ¿1 número do referencia 
I 33 designa una tira dura de plástico unida al interior 
i  de la zona do unión 5 para reforzar el filo cortante 6.
! El invento no está, por supuesto, restringido
a la realización representada y descrita anteriormente 
; sino que puede aer variado dentro del alcance de las rei-
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vindicaciones siguientes: Agí, las lineas marcadas que 
están desplazadas lateralmente en pares desde ambos lados 
del material puede ser cambiadas por lineas perforadas.
En tal caso dos líneas marcadas contiguas son sustitui­
das por una sola linea perforada. Alternativamente, sólo 
una de dos lineas marcadas contiguas puede ser reemplaza­
da por una linea perforada, en cuyo caso se obtiene apro­
ximadamente el mismo desgarre que cuando se usan dos li­
neas marcadas. Además, la foraia de las diversas aletas
puede, por supuesto ser variada sin exceder el alcance dsl
invento*

Esta solicitud quo corresponde a. la presenta­
da en Suecia el día 10 de Febrero de 1.967, bajo el nú­
mero 1861/ 1967* so acoge a los beneficios del articulo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

-  REIVINÚIC ACION,'B -

Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los sá? 

20 guiantes:
1S.- Un dispositivo de caja destinado a conte­

ner un rollo do material en forma de banda y que compren- 
¡ de cuatro paredes laterales que forman un manguito y que

11. 4.69 5



5

10

15

20

25

30

i IB ! w
! " F
¡ están sujetadas entre si por una zona de unión así como
¡
i por unas aletas que cierran loa extremos, en la cual, di- 
' cha pared, a cuyo interior está unida la zona áe unión, 
i está dividida por una tira desgarrable longitudinal en 
} dos partes longitudinales, y en la cual la zona de unión 
! está destinada a servir como un filo cortante, al esta?/
¡ únicamente unida a una de las partes internas y sobrasa- 
! lir sobre dicha parte hacia dentro debajo de la tira des- 
! garrabl# y posiblemente también hacia dentro debajo de 
la segunda de las partes longitudinales.

28.- Un dispositivo de caja según se reivindica 
en la reivindicación 1, en el cual la zona de unión y 
1 parte longitudinal unida a la misma está hendida por 

! cortas ranuras en cada extremo de su borde lateral longi- 
¡ tudinal común, que forma un borde de esquina en la caja,
¡ estando provista la pared lateral contigua de ranuras
i transversales, perforaciones o similares frente al punto
i! extremo interior de las ranuras cortas.

33.- Un dispositivo de caja según se reivindica 
¡ en la reivindicación 2, en el cual dichas ranuras tvans- 
¡ versales o similares consisten en lineas marcadas provis—
¡ tas en ambos lados del material pero que no penetran eni
: el material completamente, estando dichas lincas desplaza
}
das ligeramente en sentido lateral, en relación mutua.

48.- Un dispositivo de caja según se reivindica 
i en la reivindicación 1, en el cual dicha tira desgarradle 
i  está definida a lo largo de aus bordes longitudinales por 
;lineas marcadas, provistas en ambos lados del material 
' pero que no penetran completamente en el material, estan­
do dichas lineas ligeramente desplazadas, lateralmente,
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! en relación mútua, estando provistas las dos lincas ínter-]
medias en el interior de la caja, mientras que las dos lí-

}

!neas externas est&n provistas en el exterior de la caja.
$9.— Un dispositivo de caja según se reivindica 

5 !en cualquiera de les reivindicaciones precedentes, en el
¡cual la parte longitudinal a la que e3tá unida la zona de
¡unión esté separada de las aletas que cierran los extra-
!
¡moa, situadas en su extremo, por medie de unas ranuras 
¡ transversales que se extienden hacia dentro hasta y mási

10 i allá de la parte a&s grande de la tira dasgarrablc.
69,- Un dispositivo de caja según se reivindica 

en cualquiera da las reivindicaciones precedentes, en el¡
cual el borde libre de la zona de unión está dentado.

?9.- Un dispositivo de caja según se reivindica 
!en cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el 
cual la zona de unión está reforzada en su interior por 
una caja de plástico duro unida a la misma.

69,- Un dispositivo de caja destinado a conte­
ner un rollo de material en forma de banda.

20 Tal y como se ha descrito en la Memoria que an-
¡i tecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
j con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas a 
máquina por una sola cara. '¡'-¡Pií.ííñV '.Q

Madrid,
P . A ^

*"?o t!'3
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